Intervención en el informe Carrilho sobre "Ayuda a las poblaciones desarraigadas en los países en desarrollo de América Latina y de Asia" (A5-0228/2001). Pleno del Parlamento Europeo. Estrasburgo, 3 de julio de 2001. 

Quiero llamarles a apoyar el informe de mi compañera Maria Carrilho que intenta mejorar un Reglamento que consideramos importante. Europa ha de hacer todo lo que pueda por ayudar a las personas desplazadas, en este caso en América Latina y Asia. Debemos socorrer a aquellos que se ven obligados a abandonar sus lugares de origen por razones de miseria extrema, por guerras, por distintas circunstancias de represión y de fuerza, y por conflictos internos normalmente derivados de la descomposición del poder civil y del desprecio a la democracia como norma de convivencia.

La Unión Europea debe realizar un esfuerzo político a nivel internacional para difundir una interpretación flexible de los Convenios de Ginebra por parte de los Estados, incluso promover nuevos instrumentos de derecho internacional que sirvan para amparar a estos "refugiados internos". Los Estados miembros y la propia UE, en su condición de donantes, han de utilizar, sin reticencias, todos los medios para que los países con los que cooperamos garanticen la seguridad y el respeto de los derechos humanos de sus nacionales.

Desde luego, la asunción de responsabilidades que le corresponden a la Unión Europea en el campo que aquí nos ocupa, debe llevar parejo un esfuerzo coherente de tipo presupuestario que debiera tener el reflejo correspondiente en los presupuestos para el año 2002.

Pero junto a la actuación política y financiera, inmediata y urgente, para socorrer a las víctimas del desarraigo, no podemos perder de vista el atacar las raíces mismas del problema. Nuestro esfuerzo a medio y largo plazo debe dirigirse pues por doquier a la erradicación de la pobreza y a la consolidación del Estado de derecho y de la democracia, capaces de propiciar desarrollo y justicia social, es decir, prosperidad y estabilidad para que cada cual pueda vivir dignamente en su propia tierra.
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